
í^iú^n. ^ 22. Luihes ^ 5 de :^'G^ 1CI11bI•c ^^e 18f^7. ^ ^0 ^Y^ilesirnas.

^f: L ri PI^OVIN(;IA DG C0 ,'i3^013 ,'s;

íLae leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias oara la capital de pro-
vincia desde que se publican oScialmeYnte en
e^s y desde cuatro dias despues para los
dem$s pueblos de la mis--^^a lnrovincia, (Ley
de 3 de 1ltoviembre de Y8ŝ7: )

I'REStDE1CL^ DEL COISEJO
DE ^Ii11ST^^OS.

s• M. la Reina nuestra Seŭora

(q• D• g•) y su augusta Real fami-
iia. continuan sin novedad en su im-
portante salud.

^Il\I^TERIO DE LA GtiE ►IRA.

EXPOSICION Á S. NI.
SCŬO^ a:

Los sucesos políticos del Ynes de
Agosto último por su tendencia revo •
lucionaria y por las circunstancias

de que se presentaban revestidos pro-

ducian en el país una alarma de tal
c^nsideracion; que el Gobierno de

v• M• se creyó en el debor de apelar
desdo luego á las medidas extraordi-

narias quo para estos casos autorizan
la3 leyas; y con el ^in de resta-
blecer pronta y energicamente el ór-

den público, gérm^n principal de la
prosperidad do la uaciou, por Realos

drdeues de 17 del ralerido mes ,

dictadas cle acuerdo oon ei Consejo

de Ministros, se declararon en estado
de guerra toJa9 las prwincias del

te1uo Termina:los f^lizmenteaquello s

acontecimieutos, rpstablecida la tran-

Quili^ lad de una manera decisiva y en
plena paz y sosieg^ todos los pu9blos
del territorio e3paŭol, considera el
^obierno que es llegaclo ol oaso de
lepantar el indicado osta^lo eYCep-

cional, y se congratula a.l proponer
a v. M, la adopcion de una medida
que descansa muy principalmente
en las lisonjoras condicionos ev que
el país se encuentra.

Fundado en estasconeideraciones
el Ministro que suscribe, de acuerdo
con el Consejo de Ministros, Liene el

alto honor de someter á la aproba-

cion de V, i1^i. el siguiente proyectv

de decreto.

SII;^C'i~t1C10N PA^^ECIIIC^^>^.

1 1Tn mes en Córdoba. 12 rs. Id fuera. I8
^ ^res id. . . . . 33 . . . ^5

8eis id . . . . 8G . . . 9®
iJn año.. . . . .132 g^©

^ Se j^ublica lodos los dias excepto los Do^^ai^ry•.^^.

^ Madrid 15 de \Toviembre de
^ 1867.--Señora: A L. R. P. dc V. 14i.

-El Duque de Valencia.

REAL DLC11ET0.

i,

Conformándome con lo propuesto

por el A4inistro de ]a Guerra, de
acuerdo con el Consejo de 1líinistros,

Vengo en decretar lo siguiento:

. Artículo 1. ° Queda desde esta
fecha levantado el estado da g•uerra

en todas las provincias de la Monar-

quía.

Art. Z. ° Los Tribunales y Au-

toridades civiles entraran de nuevo

en el desempeiio de ^as atribuciones

ordinarias.

Art. 3. ° Las causas quo se ha-

llen pendientes serán remitidas para

su continuacion á]os Tribunales lla-

mados á entender en ellas en estado

normal,
Dado en Palacio á q uin ^e de No-

viembre de mil och^cieutos sesenta y

siete.--Está rubricado de la Real ma-

no.--E111Iiuist*o de la Guerra, Ra-

mon 111aría Narvaez.

( ^a,eeta del 16 de No viem^ re. )

I^II1STElilO UE i.A GOaEllid^1C1011.
1 -

REAL ORDEN.

Teléyrafos. •--.tiégociado 6.°

e^

F
Á

^

^

Entorada la Reina (q. D. g.) de

lo propuesto por V. I, de acuerdo con

la ,lunta superior facultativa, res-

pecto á la necesidad de colgar do^
conductores telagráficos subre los
postes del ferro-carril entre ^lanza-

nares y Andújar y ciesmontar los tra-

yectos que van por carretera desde

el primer pcnto á Cói doba, se ha
dignado resolver que per esa Direc-

cion general se procecla al anuncio v
celebraciou de la corresponcliente su-
baata, con arreglo al pliego de con-

Las deyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se fian de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los mencionados periódicos. (Reales ór-
denes de 6 de .d,bril de d839, y 31 de Octu -
bre de 1854.)

dicion^s aprobaclo al efecto; y que en

atencion á]a ur^;encia de efectaar
eGte sF;rvicio, el plazo que ha de ma-

diar entre el anuncio y el acto del

remate sea do 10 dias, con arreglo á
lo dispuesto en el párrafo segundo,

artículo 2. ° del Real decreto c'.o ;27
^le Febrero de 1852.

De Real órden lo digo á V. I. pa-•

ra su couocimiento y finas consi-

guientes.

Dios guarlo á V. I, muchos

aŭos.

^,Iadrid 24 do Octubrt de 18G7.
- Valero y Soto.

Sr, lliractor general de Telé-

^ grafos.

Direcciou ^enei•al de Tel^grafos.
1Ve^ociaclo 6. °

En virtud de lo provenido en la

ant^rior Real órden, esta Diroccion

general ha sei►alado el dia 2Ei ^^e No-

viembre, á la una de la tarde, para

veriticar en su local, sito en el Mi-

nistorio de la Gobernacion, en los
Gobiernos civiles de Ciudad-Real y

Lórdoba y en el local que ocupa la

Subin^peccion de Andújar, la subas-

ta para el corl;ado de ^los hilos entra

)Vlaazanares y Andújttr sobre los

postea del forro^carril y desmontar
las línaas de carrotora comprendidas

entre l^Ianzanares ,y Córdoba, con ar-

reglo al pliego de condiciones si-

guiente:

Pliego de condiciones bajo las cua -

les so saca á pública subasta la co-
locacion de dos conductores telo-

gráficos sobre los postes de la via

férrea entre Manzanares y Andú-

jar y desmontar dos hilos de la lí-
nea do carreter:, entre Córdoba y
Andújar y cuatro ontre esto últi-
mo punto y ;Vlanaanares.

Concliciones gene7•ale^•.

1. ^ La subasta se celebrará por

pliegos cerrados en los términos pre-

venidos en la instruccion do 18 de
Marzo de 1852, y se verificará en

un mismp dia y hora en el illiniste-

rio de Ia Gobernacion y en los Go-

biernos dc^ las provincias de Ciudad-

Reai y Córdoba y en la Subinspec-

cion de Andújar.

2. ^ A todo pliegCo deberá acom-

pañar la carta de pago que acredite
haber conaignado para esta corte en

la Caja general de Depósitos, y pa-
ra las provincias en las respectivas

Tesorerías, una cantidad en metáli-

co, accion^s de carreteras ó ferro-
carriles, ó su equivalenta en papel

dol Estado al precio de cotizacion,

importante e15 por 100 de1 total de

la obra por que se haga la propo-

sicion Aprobada la subasta ee de-

volver:i este depóaito á aquellos á cu-

yo favor no haya quedado el rema-
te, debiendo aquel á quien ae adj u-

dique aumentar su depósito hasta el
10 por 100 de la cantidad en que se

haya adjudicado, para que sirva de

garantía del contrato á tenor de lo

dispuesto en la condicion 1. `^ de las

económicae que se expresan á con-

tinuacion.

3. ^ Lae proposiciones se redac-

tarán en la forma siguiente:

Primera. «Me obligo á desmon-

tar los dos conductores telegráficos

que van por carretera de Andújar á
Córdoba, depositando en los alma-
cenes del primer punto los sisladores
y postes; y con el alambre resultan-

te de este dosmonte y el que ee me
entregue pur la 1)ireccion general en
los almacenes do D-lanzanares, Alcá-

zar y Tembleque, colgar los con-

ductores por los postoe de la línea

d©1 ferro-carril de Nlanzanares á An-
dújdr, suministrando y cc^locando
por mi cuenta tados los aisladores

necesarios al ©fecto, por el precio de
ta^alo por cada 15 postes enteros,
30 aisladores y 2 kilómetros de alam-

bre que entregue como resultado del
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desmonte; y si resultasen aisladores

y alambre mas que postes en la pro-

po;^cion anterior, por óanto cada ki-

lómetro de alambru y i^cnlo cada 30
aisladores; y para el colgado de hi-

los ds ^lanzanares á Andújar laitGo

por cada kilómetro ^ompleto con dos
hilos: y para seauridad de esta pro-

posicion presento el adjunto docu-
mento que acredita haber depusit^ldo

la fianza de 28G escudos 100 miló-

simas, con arreglo á lo dispuesto en
las expresadas condiciones.»

Segunda. «l^ie obligu á desmon-

tar 1os cuatro conductores telegrá-

ficos quo van por carretera de 1^1an-

zanares á dndújar, ciepositando en

los almacenes del primer punto la

tercera parto dal material resultante,

y Ias otras dos terceras en el alma-
ma;en de rlndújar, por el precio do

^^cnto por cada 15 postes enteros, GO

aisladores y 4 hilómetros de hilo que

entreguo como resultante del des-

monte; y si resultasen aisladores ó

alambre mas que postes en la pro-

porcion anterior, lanto cada kilóme-

tro de hilo y lanto carla 30 aislado-

res: y para seguridad de esta propo-

sicion presento el adjunto documento

que acredita haber depositado la fian-

za de 184 escudos 950 milésimas,

con arreglo á lo cíispuesto en las

expresadas condiciones. ^^

4. d'roda proposicion que n^ se

halle redactada en 1os términos ex-

presados, ó que exceda del precio que

se fija en la 3. ° condicion de las

económicas, ó que tenga modifica-

ciones ó cláusulas condicionales, se

tendrá por no hecha para el acto del

remate .

5. ^ Las obras se considerarán

divididas on dos partes: la primera

comprenderá el desmonte de los dos

hilos de Córdoba á Andújar y el

colgado de otros dos por ferro-carril

entre este último punto y lianzana-

res, y la eegunda ei desmonte de la

línea por carretera entre Andújar y

í^Ianzanares; no arlmitiéndose pro-

po^iciones que no sean por el total

dv las obras ó por el completo de ca^

da una de las dos partes en que se

consideran ciividijas.

6. ° La propoŝicion y la carta
de pago que acredite haber hecho
el depósito se incluiráa en un sobre
cerrado, en el que se escribirá un
lema que pueda distinguirla de las
demás proposiciones que se prasen-
ten, y en su parte euperior la pala-
bra ^rr•oposiciort.

A este se acompañará otro pliego
carrado tambien en un sobre y con el
mismo lema qúe el anterior, pero sin
la palabra 1^^•oposiczon, an que cons
tará la firma y egpresion 1 el domi •
eilio del proponente. t,mbos pliegos
se entregarán juntos al Presidente,
eegun se previene en la condicion
signiente.

7. ^ Los plieqos cerrados se en-

tregdrán en el acto de la subasta y
durante la primera media hora, pa-

sada _la cual el Presi^leutc^ dsclarará

terminado el plazo para la admiaion

y se procederá al romate.

8. ° Llegado este casó y ántes
de abrirs:^ los pliogos presantados,

podrán sus autore^ manif^^st<►r las

dudas que se le^ ofrezc3^: ó pedir las

esplicaciones necasarias; en la inteli-

gancia de qup una vez abierto el pri-

mer pliego no sa admitiri obsorva-
cion ni explicacion al^;una quo inter-

rumpa ol acto. '
9. ^ Se procederá en seguida á

abrir los pliegos presentados, dese-

chando desde luego los qua no so ha^

llen eYactamaute conformes al mode •

lo prescrito y l:^s que no vayan acom-

paŭados da la correspondiente ga-

rantía.

10. Si resultasen dos ó mas pro-

posiciones iguales, se p rooederá en ol

acto á nueva licitaciou que será abier-
ta, únicamente entro sus autores, du-

rando por lo menos diez minutos, pa ^

sados los cuales concluirá cuand^ lo

disponña el Prasidente, apercibién -

dolo ^ntes por tres vpces.

Si las proposiciones iguales pro-

viniesen de distintos puntos, se seña-

lará dia para que ten7a lugar la li-

citacion abierta en í1Jadrid en la for-

ma pre,scrita en este artículo.

11. Cualquiera qua sean los re-

sultados de las proposiciones que se
hagan, como igualmante la forma y

concept ^ de la subasta, queda siem-

pre rescrvada al iViinistro de la Go-

becaacion la libró facultad de apro-

bar ó no c?efinitivamente el acto de1_

remate, teniéndose siempre en cuan-

ta el mejor servicio público.

12. E1 remate no producirá obli-

gacion hasta que recibido el resulta-

do da la subasta que ha de verificar-

se en Ciudad-Real, (;órdoba y An-

dujar, recaiga la ^ robacion superior,

declaránd^se la adju^.li •acion á favor

del mejor postor y cuya proposicion

de mayor economía en el resultado

de cada una de las dos partes en que

se consideran divididas las obras,

siendo preferido en igualdad de cir -

custancias el que sa interasa por to-

das las obras y ofrezca hacerlas en ma-

uos tiampo. Se devolverán en el acto

los documentos que acompañan á las

proposiciones de aquellos á quienes

no se adjudique la subasta.

13. EI pago se hará al contratis-

ta eu libramientos coutra el Tesoro

público ó contra las tesorerías de Ha-
cienda pública de las proviACias en

que se efectue la subasta, en la fur-

ma q ua pr3vic^nen las condiciones ad-

juntas.

1^. El contratista querlará oSli-
gado al cumplimiento dei contrato
con sujecion al Real decreto da 27 de
Febraro do 1852 é inatrnccion de 18
de 1larzo sobre contrataciones pú-
blicas.

15. $echa la adjudicacion por la
Suparioridad, se elevará el ^contrató
á escritura pública, siendo de cuenta

del contratista los gastos 'de ella y

dos copias para el Alinisterio.

Co7edicio^tes facullrcGévas.

1, ^ L1 col;ado se efectuará so •
bre los postes del fcrro-carril de Man-
zanaros á Andujar, en aisladores do

suspension, retension y tensor fijo,

segun lo esijan las ciscc•nstancias y

lo d2cida 81 rcpresentante da la Di-

roccion géneral do Tc;légrafos.

2. c° .t:l alambre será el que re-

sulte del desm,^nte de la línea ds car-

retora entre :^nflujar y Córdoba, quo

deborá hacerse ántes, y lo que falto

para completar el colgado lo entre-

gará la Direccion general al contra-

tista en los almacenes de Telégrafos

de Manzanares, Alcazar y Tem-
blequo.

3. ^ Los empalmes sevecificarán

por medio de nudos hechoa á torsion,

dobieudo dar por lo m^^nos cinco

vueltas alredodor del alambre cada

uno de los clos cabos qua se em-
palmen.

4^0 La tension del alambre sa-

rá do 6U á 70 kilógramos, qua para

un alambre de cuatro milimetres re -

presenta una flecha de 0,7^) metros

entro dos postes colocados á 66 metros
próximamPnte.

E1 alambre despues de colga^ío

deberá queaar perfectamente aislado
y sin exposicíon á contactos con cuer-
p,os extraños.

5. ° Los aisladores que han do

emplearse los facilitará el contra-

tista y serán de porcelana blanca da

la misma clase y modelo de los adop-

ta1^s pnr la Direccion general deTe-
légrafos y segun los modelos que

obran en la misma. Irán sujetos di-

:^ectamente al poste pormedio de gran

pas da hierro y tornillos. Estas piezas

de hierro, así como los ganchos y ar-

maduras, estarán perfectamente gal-

vani•r.adoa al zinc.

6. ° Todos los materialas qua

haya de poner de su cienta el con-

tratista sarán examinadoa ántes de

su empleo en los términos y forma

qua prescriba el comisionado para la

inspeccion delas obras. sin cuyo re-

qui^ito no podrá el contratista hacer

uso de ellos para las mismas. EI exá-

men de que trata este artículo no su-

pone recepcion de los materiales: de

^consiguiento, la responsabilidad dei

contratista no cesa mientras no sea
recibida la obra.

7. ^ La Diraccion ^eneral de Te-
légrafos dará traslado al contratista
d e la autocizacion concedida por la

empreaa del lerr^-carril para proce-

der al colgado de los hilos. Si se
ofrecen diticultadas por parta da la
empresa, ea ccneiaerará como tiempo
inhábil pa^_, esigir la responsabili-
dad al contratista; pero este no de-
be esperar de aquella otra clase de
consicleracion que la de un simple
particular.

8. ^ Del material rosultanta del

dosmonte del troz ^ de línea con dos

oonductores que va por carretera da

rlndújar á Córdoba, los postes y ais ^

ladores se entregarán en los alma-
cones del primer punto, y ol alambre
se clestinará al colgado cle conducto •

res de Andújar á 1lanzares, sienlu

lo^ trasportes por cuenta del contra-
tista.

El matorial rasultante del des-
monte dal trozo do línaa c^n ^ cuatro

conductores que va por carretera de

Andú^ar á ^Ianzanaras se depositará,

las dos tarcoras partes del total en el

almacen do Andújar, y la otra ter^-

cara parte en :^Iauzanare5, siendo los

trasportes por cuenta del coutratista.

Se entregarán los postas, ai.sladores,

grapas y tornillos sin rompar, admi-

tiéndasu á lo ma^ uu 10 por 100 de

rotos, v el alambre se entregará en

rollos al monos de 200 metros.
9. ^ E1 contratista al entregar

el matarial deberá hacerlo bajo rela-
ciones detallando el número de pos-

tes deprimeray segunda dimension,

aisladores, tensores y kilómetros d e
alamb^e de línea que entregue en

ea^la lecali^lad, de cuyas relaciones

enviará una copia á la llireccion ge -

neral para comprobacion del material

colocado y el que se entregue en los

espresados puntos.

Condicio^tes econú^rticas.

1. ° Para el otorgamiento de la

escritura de contrata se consignará

como fianza en la Caja general de

Depósitos el 10 por 100 de la canti-
dad en quq se hubies.^ verificado el

remate, cciyo depósito quedará en

garautía hasta la terminacion de las

obras.
2. ^ Será obligacion de los con-

tratistas otorgar en esta c^rte ó en el

punto en qua hay an presentado sus

proposiciones la escritura do contrata

en el térmiuo de 15 dias, á contar

dasde la fecha en que se les comuni-

que la aprobacion del remate, bajo la

pena da pérdida del depósito que se

exil;e para tomar parte en él, sin

perj uicio de las derechos que á la Ad-

miuistracion competen por el artículo

5. ° deÍ Real decreto de 27 da l^'e'

brero de 1R52 acerca del modo do

efectuar los contratos de servicios

públicos.
3. ^` Los pr2cios máximos por

que se admitirán proposiciones serán

lossiguientes: ^
Para el desmunte de Andújar á

Córdoba 19 escurlos por cada 15 pos'

tes, 3rJ aisladores y dos ltilómetros

rle alambre quo entreg e el contra-

tista en los pcintos desiguados; y yi

rasultasa eiceso de alambre y aisla-

dores en acancion á los postes que sd

desechen, 3 eseudos 200 milésimas

por cada kil,imetro de alambre, y un

eacudo 6C0 milésimas por cala 30

aisladores, inclnyend^ en estos pre •

cioa el trasporte del material á los al•

macc^ncs.
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Para el colgado de hilos se fija

como tipo 26 éscudos por kilómetro

cumpleto de dos hilos, incluyendo el

valor de los aisladores y el trasporte
del alambre desde el desmonte de la

línea de CÓrdoba y desde los alma-

cenes de D^ianzanares, Alcázar y
Tembleque, que será dande se entre-

gue al contratista.

Para el desmonte de t^ndújar á

?1Tanzanares por carretera se fija co-

mo tipo 27 escudos por cada 15 pos-
tes, 60 aisladores y cuatro kilóme-

tros de hilo que en trogue el contra-

tista en los puntos designados; y si
resul.tase alambre y áisladores de

mas en atencion á los postes que se
desechen, 3 escudos 200 milésimas

por cada liilómetro de alambre y un

escuao 600 milésimas pur cada 30

aisladores, incluyendo en estos pre-

cios el trasporte ^iel material á los
almacenes

4. ^ Si en algun trozo de la lí^-

nea que debe desmontarse habiese
necesidad de dejar colocados los pos-
t^;s y algun conductor, sa avisará al
contratista antes de empezar las del
trozo c^^rrespondiente.

5. ^ Será obligacion del con-
#ratista dar principio al desmonte do

la línea de Córdoba á Andújar á los

15 dias de la fe^ha en que firme la

escritura de contrato; y dcsde el que

sigue, pasados 35 dias de la misma

fecha, tendrá que presentar diaria-
mente al menos cinco kilómetros
completos de colgado de los 1os hi -
los; en la inteligencia de quese pro-

cederá á verificar las obras á su cos-
ta nor Administracion si á 1os70 dias

desde la fpcha del contrato no estuQ-

viesen colgados los dos hilos de 1VIan-

zanarea á Andújar y desmontado y

almacenado el matrrial de Andújar á

Córdoba, quedando solo en eata lí-
uea los postes sin aisladores que ha-

,qa señalado como útiles el inspector
d^ las obras.

6. ^ Se abonará al contratista el
importe de las obras cuando acredite

por medio de certificado del inspector
de los trabajos estar ejecutadas con
arreglo á contrata, y en el que cons-

te haber concluido el colgado y he-

cho la entrega del n,aterial del des-
monte.

7. ^ El desmonto cle And.újar á
ílQanzanares ne podrá principiarsepor

el contratista hasta recibir ) a órden

para ollo de ]a Direccion general, y

tendr^, obligacion de terminarlo en
1os 50 dias siguientes al aviso y en

los mismos términos y bajo igual
responsabilidad que la establecida en

la quinta condicion.

8. ^ El de5arrollo do la línea por

carret'era do Andújar á Córdobaes de
741^ilómetras, do Andújar á i1lan-
zanares por via férrea 166 kilóme-
tros, y ent^^e los mismos puntos por

ciones norninales que publicará inmediatamente esa Direccion; en la
inteli;encia de que los interesados quedeseen anticipar los plazos cor-
respondientes á, la canticlad que aquellos representen. <i tenor de lo
prescrito en el art. 7.° del referido Real decreto, pueden verificarla
desde lue^o en las Tesorerías de las provincias en que hubiesen rea-

lizado la suscricion.
De I^,eal órden lo comunico á, V.1!;, par^^, los efactos convenientes;

Dios guarde ^. V. E. muchos años. 1Vladrid 14 de Noviembre de 1867.
--Barzanallana.

Sr. Director general del Tesoro.
y

D^^ECCIO^ GE^:ER^L DEL T^SORO P^JBL^^:O.

RESUhIEN de Zas s^csc^^iciones -verifcadas e^a ^ti^cdrid y las p7•owinciaspa^
ra ,/a neyociacion de bidleGes Iiiliolecarios a>>ie7°Ga por Ilea,l dec^eto de

21 cle OctzcU^•e último, po^• el 6rdE^ de ^nccyor c^ menor seyun el i^^zpo^•-

^e de ayuellos.

PIi,OVINCIAS.
Níun.

de sus-
crit^^res.

Iŝilletes.
Valor

nominal.
Escuclos.

^Iadrid . . • • • • , 823 139.131 27.826 200
.

Barcelona. . . • • . . 150 28.992 5.798.200

a. . • • • - .Vizca 154 11.500 2.300.000
y

. , . ,Cddiz 147 7.500 1.50U.000
.
oza. ,Zara 241 7.230 1.446.000

;
N.^varra. . . , 116 5.757 1.151.400

Santander. . . . • • . . 143 4,714 942.800

úzcoa. . . • . . • .Gui 100 ^.r.U91 g38.200
p

. .ñC 117 4.514 902.800
a. . . . . . .oru

Sevilla. . • • • • • • . 179 4.204 s4o.sou
. . . . . • • .Búraos gF^ 3.821 764.200

.
Valladolid. . . . 2$7 3.43^ 687.000

Valencia. • , . 77 3.015,
603.000

600480ona. • .Tarra 46 ^. .
g

Guacialajara. . • • . 143 2.260 452.OOU

•Alava 115 2.129 ^! 25 800
. .

!Murcia 151 2.0^!6 409.200
. .

. • • • • • .Cáceres 165 2.017 403.400. .
.daGrana 79 1.825 365.000..,

. . . • • ,Ovie^?o 49 1,754 350.800. .
. . . . • - •Huesca 48 1.714 342.800

.
Baleares.. . • . • • . 23 1.694 338.8ú0

. . • • • • ,
Leon 5g 1.568 313.600

..
Córdoba.. . 106 1.518 303.600

,Almería 32 1.472 294.400
. . .

.oLu 60 1.395 279.000
.. .;

.Yalencia 105 1.373 274.600
. .

.oviaSe 60 1.282 256.400
. .g

.Orense 141 1.231 246.200
.. .

lmanca. . • • • • • .Sal 131 1,i90 238 000
,

. • • • • .Pontevedra, 167 1.139 227 80U
.
. .Teruel 253 1.0^0 210.000

. .
.roñoLo 34 980 196.000

..g
. . . . . .en3 50 913 i82• 60U

. . . .a .
Alicante

20 907 181.400
..

.Badajoz 136 865 173.000
. .

. .doT l 39 850 17 O.OOU
. . .o e ,

Huelva
69 847 169 •400

. . .
. .encC 36 832 166.400

a. .u
.orZ 46 806 161.200

a. . .am
. • •

,
C t ll n

,34 631 126.206
, . . .e oas

. •
Lé id

4h 556 lIl•200
, r a. • 21 455 91.000

Soria. . • 398 79 600Í
.AMá l •

24 .
aga. . . . , . -, 72 358 71.600

Gerona. ^ . • • • • .
29 65 800

• .RealdCi d 9 3 .
. . . .-u a

Alb cete 20 229 45.800
a . .

Avila. . . . . . 20 153 30.600

5.238 269.673 53.934•600

carretera 137 kilómetros; pero si al

hacer la mPdicion resultaro mayor

longitud para el colgado, se abonará

el esceso al precio de contrata, en-

tendiéndose esto igualmente para el

caso en que por efecto de una dismi-
nucion en el trayecte hubiese que ,

derlucir alguna cantidad del importe I

total. ^

9. G0 El ĉoñtratista no poclri;. re- i

clamar iudemnizacion alguna á títu- I
lo de haber acopiado mas aiaterial ^

del qua resulte uecesario; en la inte- I

ligencia de que solo será de abono la

obr.^ efectiva que resulte ejecuta :a ^

segun el certificado del inspector de ;

los trabajos.

10. Todo material que haya de

introducirse del estranjero devenga-

rá por derechos de Aduanas el 3 por

100 sobra avalúo en bandera nacio-

nal y el 4 por 100 en bandera ex -
tranjera, siempro que se remita co ŭ
la debida anticipaciun á la Direcciun
general de Telégrafos nota eipresi-•

va de los efectos y puntos por donde

hayan de introducirse.

11. E1 contratista queda obli-

gado á las d©cisiones dc las .^utori-

dades y Tribunales administrativos

establecidos por las ley^s y órdenes

vigentes en todo lo relativo á las

cuestiones que pueda tener con la

Administracion sobre la ejecucion de

su contrato, renunciando al derecho

comun y á todo fuero especial.

11^adrid 17 de Octubre c;e 1867.--

Salustiano Sanz.--Aprobado.--Hay

una rúbrica.

(Gaeela del 15 de Novie^rabre ^

^IG^IISTERIO DE H^CtEiVDA.

REAL ÚRDEN.

I

i

Exemo. Sr.: Hallhndose conforme el Banco de España en reducir
á la cantidad que sea necesaria la suscricion quo por valor de 10 mi-
llones de escudos nominales hizo .^ virtud de la negociacioii de la se-
gunda série de billetes hipotc^arios, á fin de que los demcís suscrito-
res no sufran en sus respectivos pedidos la reduccion proporcional
que establece el art. 6.° del Real decreto de 21 de Octubre íiltimo;
S, M la Reina (q. .D• g.) se ha dignado disponer, aceptando el ser-
vicio que presta el Banco ^a los que se interesaron en la citada opera-
cion, que se consideren desde luego adjudicados ^ cada suscritor los
billetes hipotecarios por que se haya insĉrito y aparecen de las rela-

En este estado no se comprenden los 950.G00 escudos suscritos
subsidiariamente por las Diputaciones generales de las tres Provin-
cias Vasconl,ralas para el caso de que no se hubieran cubierto los cin-
cuenta n^illones dei total de la emision:

Nladrid 14 de Noviembre de 1867.--José Gonzalez Breto.
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RESÚ1lEN de las suscricioxes ad^;tilidas con a^•;•eylo á lo dispueslo en la
Real úrden de est-L f^cha, en .Yladrid y las 1^rovi;tcias pa^•a la 7aeyocia -
cion de Gilleles Iiil^oGecar•ios ahie^•Ga 1^or el Real clecre6o de 21 cle Uclu -
b7•e ^%lGimo .

Nlim.
de su s-
critores,

Billetes
pedidos.

Tesorería Central. . . . . 823 119.458
Alava. . . . . . . . 115 2.129
Albacete.. . . . . . . 20 229
Alicante.. . . . . . . 20 907
Almería. . . . . . . . 32 1.472
Avila. . . . . . . . `?0 1^3
Badajoz. . . . . . . . 136 8G5
Barcelona. • . • • • • 150 28.992
Búrgos. . 96 3,821
Cáceres. . . . . • • • . 1GJ 2•017
Chdíz.. . . . . . . . 147 7.^00
Castellon de 1:^ Plana.. • . . 34 G31
Ciudad-R,cal. . . . • • . 9 329
Córdoba. . . . . . . . . lOG 1.518
Coruña. . . . . . . . . 117 4.514
Cuenca. . . . . . . . , 3G 8:32
Gerona. . . . . . . . . 72 3^8
G ranada.. . . . . . . . 79 1 • 825
Guadalajara. . . . . ^ . 143 2.2G0
Guipúzcoa. . . . . . . . 100 4. G91
Huelva. . . . . . . . . G9 847
Huesca. . . . . . . . . 48 1.714
Jaen. . . . . . . . . . 50 913
Leon. . . 58 1 • 568
Lérida. . . . . . . • . 4G 55G
Logroño., . . . . . . . 34 950
Lugo.. . . . . . . . . GO 1•395
Madrid. . . . . . . • • ^ ^

Málaga. . . . . : . . . 24 398
Murcia. . . . . . . . . 151 2.046
Navarra.. . . , . . • • 11(> 5.757
Orense. . . . . . • . . 141 1.231
Oviedo. . . . . . . . . 49 1.754
Palencia. . . . . . . . . 105 1.373
Pontevedra. . . . . . . . 1G7 1.139
Sa,lamanca. . . . ' • • . 131 1.190
Santander. . . . . . . . 143 4. 714
Segovia. . . . . . . . . 60 1.282
Sevilla. . . . . . . . . 179 4.204
Soria.. . . . . . . . . 21 455
Tarragona. . . . . . . . 4G 2.403
Teruel. . . . . . . . . 253 1 •050
Toledo. . . . . . . . . 39 850
Valencia.. . . . , • • • 77 3.015
Valladolid. . . . . . • . 287 3.435
Vizoaya.. . • . • • • • 154 11.500
Zamora. . . . . . • . . 46 80G
'Larag oza . . . . . . • . 241 7.230
Islas Baleares. . . . . . .
Canarias.. . . . • - - •

23 1,G94

5.238 250,000

lmporte. ^

Esc2cdos. ^

23.891.e00
425,800

45.800
181.400
294.400

30 600
173.000

5.798.400
7G 1.200
403.400

1.500.000
12G.200
65.500

303.G00
902.800
1GG,400

71. GGO
3G5. 000
452.000
938.200
169.400
342.800
1$2.600
313.600
111.200
19G.000
279.000

7► k

7^.600
409.200

1.151.^100
246. ^?00
3v0.800
274.600
227.800
2^8.000
942.800
25G.400
840.800
91.000

480.600
210.000
170.000
G03.000
687,000

2, 300.000
1 G 1.200

1.44h.000
338.805

50.000.0001

Dsadrid 14 de v'^viembre de 1867.-José Gonzalez Breto.

GOBlER1i0 DE LA PRO`'11iC[A
DE CÚI^DOBA.

Num ..2425.

Vigilaneia. -Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia ci-
^il, procederán á la busea de las ca-
ballerías y efectos, cuyas seŭas se eg-
presan al pié, que en la noche del 5
al 6 de! actual fueron sustraidos de

la cuadra ep que ae hallaba^o, ea Li-

nares; y caso de ser habidos los re-
mitirán á disposicion del Sr. Juea de
primera instancia de Baeza, con las
personas en cuyo poder se encuen-
tren si no ofrecieren las garantías
necesarias.

Córdoba 18 de Noviembre de
1RG 7. --El Gobernadorr Bernardo
Lozano.

►5er^as.

Una albarda de tornecitos muy
fuerte, con tres ropoaee que fuerom

sacos y e^tán marcados con tinta en-

carnada con las letras F. L.

Un albardon de montar de los quo

usan en Andalucía baja, can estribos

baqueros, baticola de cuero y boca-
do con bridas de i^i.

Una mula llamada Co^egiala, do
sieto ^á ocho aiios, de dos á tros de -
dos sobre la marca, un lado del cos-

tillar izquierdo un poco hundido, pe-

lo castaño oscuro, herrada del pez-

cueso con números.

^ los que estén presos para remitir

^ á esta ca,oitaL y se ancuontreu com -
prendidos en esta resolucion.

Dios guarde á V.., muchos años.
Córdoba 17 de Agosto de 1867.

-EI Brigadier Gobernador, Sarvert,

Núm. 2424.

Adminislracion iie llacienda pública de la
provincia de Cbrdoba.Otra mula, llamada Capitana, do ^

seis á siete años, con siete ú ocho ^
dedos sobre la marca, herrada con ^

un número en la tabla del pescue- ^

zo, pelo negro y algo topina.

Un m ulo llamado 1►Zor©no, de

ocho á nuevo a ŭos, de cuatro á cinco ,

dedos sobre la marca, tambien her- i

rado de la tabla del pescuezo con nú- i

meros, pelo negro, con algunos lu- j
nares blancOs en los costillares. ;

LTn caballo francés, sin crines. ';

llamado Cumbra; cerrado, pelo blan-

co tordo, de cinco á seis dedos sobre
la marca, sin hierro, y tiene como
berrugas debajo :le la cola

A los A^vjitantie^alos de esla
p^•ovincia.

Próxima ya la época en que de-
ben formarse ó r•^ctificarse los ami-

llaramientos de la riqueza inmueble

de los pueblos de esta provincia, pa-

ra el año económico de 18G8 á G9, y

habiendo observado esta Administra-
cion que algunos Ayuntamientos no

colocan á los contribu,yentas por 6r-

den alfabético, como repetidament e

se les tiene prevenido, lo cual produ-
ce un trabajo inmenso al consultar ó

tener que certificar respecto á algu-
no de estos, ^ especialmente en los

pueblos de mucho vecinclario, se vé
esta oficina en^Ia necesidad de volver

á recomendar el cumplimiento de lo

mandado, y c.'.e advertir á los Muni-

cipios que no se admitirán los ami-
llaramientos que no vengan por ri-

goroso órdeu alfabético.

Así mismo se ha notado en varios

de ellos que los olivares y encinares

se ponen por númeio de piés y no

por fanegas ó aranzaclas, y esto en-

torpece para 1a revision ó exámeu de

diches documentos, y debe tambien

reformarse.

Córdoba diez y seis de Noviem^
bra de mil ochocientos sesenta y sie-
te.--Antonio Pachaco.

;

^

^----- • ^̂

Núm, 2432.

Se encuentran en poder del señor

Juez de primera instancia de Car-

mona unayegua, dos mulas, un mu-

lo ,y varios efectos de aparejo de di-
^has caballerías, ignorándose hasta

la fecha quien sea su dueño; y á fin

de que llegae á su noticia, he dis-

puesto se haga público por medio de

este periódico oficial, para que las

personas que se crean con derecho á

los mismas presenten las oportunas

raclamacicaes ante dicho juzgado

acomp^ñando nota de sus señas.

Córdoba 18 de T'oviembre de
1SG7.--E1 Gobernador, Bernardo Lo.

zano.

1\'úm 2422.
A'ii11ClOS.

GO{1IEft\0 ^[ILITAit DE L,l^ P1101^I1Ct,^
de Górdoba.

E1 Excmo. Sr. Capitan genoral

en 1G del actual ma dice:

c<Eacmo. Sr.: Con el plausible

motivo de ser el inmediato dia 1cJ los

de S. ^11. la Reina (q. D. g.) se ser-

virá V. E. dispuner que en él sean
puestos en libartad los indivíd uos

que se encuentran cumpliendo con-

dena por haber pr^forido palabras

subvarsivas sin otra conaecuencia,

infrinbiclo mi bando de 31 de Agosto

sobre uso de armas y tambien los que

penden de procedimientos, remitién-

dome relacion de los que resul ten

comprendidos en esta disposicion.»

Lo que ^e hace saber á los seño-

res Alcaldes' y Comandantes de ar-

mas de la provincia, para que pro-

cedan á poner en libdrtad á loa que

ae hallen ^umpliendo condena y á

Se vende en subasta judicial el

^ lagar conocido por el do 141esía, en el

pago de los 1^loriles, término de la
villa de Aguilar de la Frontera.

Dicho lagar se compone de ca sa,
bodegas.y 3^ aranzadas de vi ŭa,

apreciado en ciento treinta y cuatro
mil reales

Se admiten posturas por las dos

terceras parte8 del valor del dieho

aprecio.

La subasta tendrá lugar en la di-

cha villa de At;uilar á las dioz de la
mañana dol dia 29 del corriente mes
de I^Ioviombre.

Imprenta de R. liojo y Comp•a
, Reloj y plazuela ile la Compa^Iia, núm.G•

4
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